
A despacho el presente proceso PERTENENCIA para proveer sobre la aclaración 

solicitada por la apoderada judicial de la demandada a la sentencia proferida en cuanto 

a la parte que debe pagar las costas. Santiago de Cali, 05 de junio de 2023.  

  

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA  

  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, dos (05) de junio del año dos mil veintitrés (2023)  

  

Rad-7600131030102021-00251-00  

  

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y como la mandataria judicial de la 

parte demandada solicita aclaración al numeral tercero de la parte resolutiva de la 

sentencia No. 016 del 04 de mayo del 2022 proferida por este Despacho dentro del 

proceso VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE 

DOMINIO instaurado por HÉCTOR LEÓN DELGADO VARGAS  contra herederos 

determinados en representación del señor JAMES ARMANDO DELGADO VARGAS, 

hermano de la causante EDDIER DELGADO VARGAS E INDETERMINADOS, el 

juzgado, teniendo en cuenta lo anterior, y por encontrar procedente la aclaración 

pertinente, a ello procederá, de conformidad al artículo 285 del C. G. P. En consecuencia,  

  
DISPONE:  

  

1. ACLARAR el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia No. 016 

del 04 de mayo del 2022 proferida por este Despacho, dentro del proceso 

VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE 

DOMINIO instaurado por HÉCTOR LEÓN DELGADO VARGAS  contra 

herederos determinados en representación del señor JAMES ARMANDO 

DELGADO VARGAS, hermano de la causante EDDIER DELGADO VARGAS 

E INDETERMINADOS, en el sentido que la condena en costas fijadas en la 

suma de $5.000.000 como agencias en derecho conforme lo dispuesto en el 

artículo 365 del C.G.P., son a cargo de la parte demandante y a favor de la 

parte demandada. En lo demás queda incólume. 

 

2. NOTIFICAR el presente auto a las partes por estado electrónico.  

 

  
MÓNICA MENDEZ SABOGAL  

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali  
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